
Opinión
2

Verba volant scripta manent

ENFOQUE

VERÓNICA GUERRA IBACACHE 
Terapeuta Ocupacional y académica U.Central

Chile enfrenta un envejecimien-
to poblacional avanzado, lo que 
plantea desafíos culturales, socia-
les y de salud, incluyendo la se-
xualidad en la vejez. Aunque sue-
le ser un tema tabú, la sexualidad 
es esencial para el bienestar huma-
no en todas las etapas de la vida, 
influyendo en la salud física, emo-
cional y social. 

La OMS define la sexualidad 
como un aspecto central de la ex-
periencia humana, influido por 
factores biológicos, psicológicos, 

damentales para fomentar una 
perspectiva inclusiva y respetuosa. 

El respeto por la intimidad tam-
bién es clave, promoviendo entor-
nos donde las personas mayores 
puedan expresar su sexualidad sin 
temor al juicio o la discriminación. 
Reconocer la sexualidad como un 
derecho humano es esencial para 
garantizar una vejez plena, digna y 
libre de estigmas. 

La sexualidad es un fenómeno 
dentro de la existencia humana que 
no desaparece con la edad, por lo 

tanto, no se jubila. Sigue siendo 
una fuente de conexión, placer 

y bienestar, influyendo, por 
ende, en la salud. El reconocer y 

normalizar la expresión de la sexua-
lidad en las personas mayores mejo-
ra su calidad de vida y refuerza valo-
res como la inclusión y el respeto, va-
lores que toda sociedad debiera 
promover. Si se logra incorporar un 
enfoque de derechos humanos efec-
tivo en este ámbito, se puede garan-
tizar que las personas mayores pue-
dan vivir esta etapa de manera ple-
na, digna y libre de estigmas.

miento implica el fin de la sexua-
lidad. Además, investigaciones 
como las de Pérez Aranda et al. 
(2017) evidencian que una vida se-
xual activa contribuye al bienestar 
emocional, la autoestima y la cali-
dad de vida, siendo también un 
indicador de buena salud general. 

La Convención Interamericana 
sobre Derechos Humanos de las 
Personas Mayores, ratificada por 
Chile, establece el derecho a la sa-
lud física y mental sin discrimina-
ción, incluyendo el acceso a una 
vida sexual plena y saluda-
ble. Esto requiere políticas 
públicas inclusivas que ga-
ranticen servicios de salud se-
xual para personas mayores, con 
profesionales capacitados para 
atender sus necesidades. 

Además, la educación y sensibi-
lización son esenciales para com-
batir estereotipos que vinculan la 
sexualidad únicamente con la ju-
ventud o la capacidad reproducti-
va. Campañas dirigidas a la socie-
dad, profesionales de salud y las 
propias personas mayores son fun-

sociales y culturales. Sin embargo, 
en la vejez, los prejuicios de “ase-
xualidad” y la asociación con dete-
rioro físico o enfermedad limitan 
su expresión. Este estigma, suma-
do a la falta de preparación en los 
profesionales de salud, restringe 
aún más su desarrollo. 

Estudios recientes, como los de 
Gewirtz-Meydan et al . (2018), 
muestran que la salud, más que la 
edad, es el factor que impacta la ex-
presión sexual en la vejez, derri-
bando el mito de que el envejeci-
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El fortalecimiento del trabajo 
en red que impulsamos en 2024, 
fue una estrategia clave para con-
tribuir a una salud pública más 
oportuna y equitativa, siendo la 
expresión concreta del compro-
miso del Gobierno y nuestra ins-
titución por garantizar el derecho 
a la salud.  

Un ejemplo tangible de este 
compromiso fue la inversión de 
más de $25 mil 450 millones en in-
fraestructura y equipamiento que 
ejecutamos en 2024, con la que 
hemos robustecido nuestra 
capacidad de respuesta. 
Desde la modernización de los 
pabellones y la UTI del Hospital de 
Tomé hasta la implementación de 
equipamiento oncológico en los 
hospitales Penco Lirquén y Las 
Higueras, además, de obras de 
conservación en nuestra red hos-
pitalaria, el avance en la etapa fi-
nal de la Normalización del Hos-
pital Las Higueras y los estudios 
para la construcción del nuevo 
Hospital de Tomé.  

Bajo este mismo compromiso, 
en 2024 avanzamos en reducir las 
listas de espera quirúrgicas y de 

Centro de Apoyo al Desarrollo y 
Rehabilitación Integral Infanto 
Adolescente en Tomé, el que se 
suma a la existencia de un equipo 
multidisciplinario de atención y 
rehabilitación de NNA diagnostica-
dos con TEA que instalamos en 
Talcahuano. 

Estos nuevos proyectos nos ha-
cen ver el futuro con optimismo, te-
niendo la certeza que con cada in-
versión fortalecemos el derecho a 
una salud pública que pone en el 
centro las necesidades de las per-
sonas y sus familias.

consultas nuevas con estrategias 
innovadoras como el Centro Re-
gional de Resolución del Hospital 
Las Higueras, que permite realizar 
más cirugías en menos tiempo. Asi-
mismo, la cooperación entre nues-
tros hospitales ha sido clave para 
avanzar en procedimientos como 
el escáner, el TAC dental y la ciru-
gía traumatológica. Además, lo-
gramos la incorporación de nuevas 
prestaciones en los hospitales de 
Tomé y Penco Lirquén, descentra-

lizando procesos. 
De cara al 2025, los desa-

fíos no son menores, donde la 
visión del Presidente Gabriel 

Boric marca una hoja de ruta cla-
ra: “Mejorar la salud pública es 
avanzar en infraestructura”. Con 
este propósito, iniciaremos siete 
proyectos clave con una inversión 
superior a los $27 mil 200 millones, 
lo que incluye, la reposición, habi-
litación y construcción de nueva 
infraestructura en nuestra juris-
dicción.  

Otro pilar esencial de la salud 
pública para este año es el enfoque 
en grupos prioritarios, así quedó 
reflejado en la aprobación del Pre-

supuesto 2025 con el aumento del 
68% en recursos destinados a listas 
de espera y la implementación de 
la Ley TEA, áreas en las que nues-
tro servicio ha trabajado con ahín-
co y que potenciará en 2025. En re-
lación a lo primero, sumaremos 
una nueva estrategia para la re-
ducción de listas de espera de ho-
ras de especialidad que dice rela-
ción con la contrarreferencia de 
pacientes desde los hospitales a la 
Atención Primaria de Salud. En 
materia de la Ley TEA, nuestro ser-
vicio pondrá en marcha su nuevo 
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Durante esta semana, una serie 
de acusaciones han dado nuevas 
pruebas de la gran influencia de 
Luis Hermosilla en el sistema judi-
cial chileno. 

En  esta ocasión, se descubrió 
una serie de chats entre la ministra 
de la Corte de Apelaciones de San-
tiago, Verónica Sabaj que revelaron 
una serie de favores entre ambos. A 
raíz de lo mismo, el pleno de la Su-
prema ordenó la suspensión inme-
diata de sus funciones. 
 
 
Cristián Riego 
@cristianriego  
Esta jueza, igual que Leonarda 
(Villalobos), se escandaliza con los 
problemas del país mientras come-
te sus tropelías. 
 
Daniel Nuñez 
@daniel_nunez_a     
¡Grave tráfico de influencia! Her-
mosilla y Sabaj muestran cómo el 
“Pacto forever” corrompe la justi-
cia. Sabaj llegó a la Corte de San-
tiago gracias al abogado y Chad-
wick, luego usó su cargo para favo-
recerlos, incluso en la defensa de 
Piñera en casos como Dominga. 
 
La Clau  
@queclaueres       
Lo de Verónica Sabaj es sólo una 
pincelada de la asquerosidad que 
tenemos en el poder judicial. Por-
que no hay un Hermosilla, hay mu-
chos Hermosilla sueltos y calladi-
tos trabajando para los patrones. 
 
Heriberto 
@H3r1b3rt0_G75 
Sería muy ingenuo creer que la jue-
za Verónica Sabaj actuó corrupta-
mente en los últimos años. Toda su 
carrera debió estar llena de actos 
corruptos. Y salta la duda ¿Cuán-
tas personas inocentes envió a la 
cárcel para escalar los puestos 
hasta Ministra de Apelaciones? 
 
Marce_Tyrer @MarceTyS     
Atrás de todo lo corrupto y podrido 
está Luis Hermosilla y sus “ami-
gos”... Llevó el Caso Zacarach y 
plagió un fallo: quién es Verónica 
Sabaj, la suspendida ministra de la 
Corte de Apelaciones beneficiada 
por Hermosilla
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